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Ministerio Je la Gobernación 

ORDEN de 18 de octubre de 1963 por 
la que se aprueba la Instrucción 
número 3, para implantac ión de la 
nómina única en el pago de retribu
ciones del personal a l servicio de 
las Corporaciones locales. 
limo. Sr: 
La Ley 108/1963, de 20 de julio, es 

tabléelo en su artículo cuarto, con ca
rácter obligatorio, la nómina única 
para la percepción de toda clase de 
retribuciones a los funcionarios de Ad
ministración Local, facultando a este 
Ministerio en dicho precepto y en su 
disposición final tercera para dictar 
las disposiciones necesarias a dicho fin. 

Aprobadas las Instrucciones núme
ros uno y dos regulando la clasifica
ción del personal y las retribuciones es
peciales, es llegado el momento de esta
blecer dicha nómina única en base de 
la unidad de inclusión de cada funcio
nario y de la unificación de toda clase 
de percepciones, así como de fijar los 
jequisitos y modalidades de pago que 
faciliten la percepción de las retribucio-
nes por los interesados, procurando 
que todo ello sea en forma adaptable 

gran variedad y distinta importan-
C1a de las Corporaciones locales. 

Por todo ello, este Ministerio ha te-
ni(lo a bien disponer: 
. L0 Se aprueba la adjunta Instruc-

"9n número 3 para implantar la nó-
«una única en el pago de retribucio-
locaí^ persona^ ^e âs Corporaciones 

an?'0 ^ citada Instrucción será de 
dp í ac ión al Pa^0 de las retribuciones 
e dicho personal correspondientes al 

l05s siguiente en el que se cumplan 
V veinte días de su publicación en el 
aoietín Oficial del Estado. 

• Se autoriza al Director general 
lao A(lministración Local para dictar 
ldS nfmv.o - i ~~ pr yermas complementarias que sean 
trnp1-8 para la aplicación de esta Ins-
das ' asi como Para aclarar las du 
Cl,c¡JJae pueda suscitar su debida eje-

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y efectos. 
* Dios guarde a V. L muchos años. 

Madrid, 18 de octubre de 1963. 
ALOSO VEGA 

limo. Sr. Director general de Adminis 
tración Local. 

Instrucción número 3 para implantación 
de la nómica única en el pago de retri 
buciones del personal al servicio de las 

Corporaciones locales 

1. Unidad de inclusión 
1. 1. Los funcionarios al servicio 

de las Corporaciones locales se in
cluirán una sola vez en la nómina 
mensual comprensiva del pago de toda 
clase de emolumentos. Junto a su nom
bre y apellidos figurarán toda clase de 
retribuciones o mejoras. 

1.2. La duplicidad en la inclusión 
de la nómina mensual única de un 
funcionario será nula y de obligatorio 
reintegro los pagos por la misma per
cibidos. También lo será cualquier 
otra inclusión en las nóminas a que 
hace referencia el apartado 3. 4. de 
esta Instrucción. 

2. Unificación de percepciones 
2. 1. Todos los emolumentos y re

tribuciones percibicos por los funciona
rios al servicio de las Corporaciones 
locales, ya sean de los comprendidos 
en el artículo primero y en el número 
uno del segundo de la Ley de 20 de 
julio de 1963, o de los autorizados con
forme al número 3 de este último o 
procedentes de fondos de inspección u 
otros, o de cualquier concepto, serán 
pagados mediante una sola nómina 
comprensiva de todos los funcionarios 
de cada Corporación. 

2. 2. El pago en firme de retribu
ciones o emolumentos de cualquier 
clase, sin incluir en la nómina única 
mensual, será, en todo caso, conside
rado ilegal y de obligatorio reinte 
gro, sin perjuicio de las responsabilida
des a que diere lugar su ordenación. 

2. 3. El número de nóminas men
suales de las Corporaciones locales no 
podrá exceder de doce dentro de cada 

jercicio anual. Las de los meses de 

julio y diciembre comprenderán las 
pagas extraordinarias correspondien
tes. 

3. Alcance de la unidad de inclu
sión y de la unificación de per

cepciones 
3. 1. La confección de una sola nó

mina mensual no impedirá la redac
ción de ésta en secciones separadas 
por grupos de funcionarios o por servi
cios, pero sí la inclusión de cualquiera 
de ellos en dos o más secciones. 

3. 2. Siempre que se divida la nó
mina en secciones, además de cumplir 
lo prevenido en el párrafo 4. 2. de esta 
Instrucción, se dará cuenta a la Direc
ción General de la división acordada, 
a fin de que por el expresado Centro 
puedan armonizarse en lo posible, me
diante las instrucciones o correcciones 
oportunas, las de las distintas Corpo
raciones, según su clase e importancia. 

3. 3. Cuando un funcionario per
ciba retribuciones con cargo a dos o 
más grupos o servicios, se le incluirá 
únicamente con todas sus retribucio
nes en el de la sección en que éstas 
sean de superior cuantía. 

3. 4. Las nóminas del personal su
jeto a la legislación laboral y del de 
servicios concertados, se confecciona
rán también separada y mensualmen-
te cuando sea necesario, con la misma 
prohibición de duplicidad de inclusión 
en el caso de que los perceptores f i 
gurasen en otra nómina de la Cor
poración. 

3. 5. En las Corporaciones locales 
en que el número de sus funcionarios 
sea de tres o inferior, podrá prescindir-
se de la obligación de redactar la nó
mina mensual. Si así se acordase, la 
unidad de percepciones se efectuará 
por medio de los mandamientos men
suales de pago para cada funcionario, 
que expresarán en forma concisa e in
dividualizada, todas las retribuciones 
del funcionario, capítulo, artículo, con
cepto y partida del presupuesto con 
cargo al que se libran, importe íntegro, 
descuentos y retenciones y el total del 
líquido a percibir. El número de estos 
libramientos no podrá ser superior a 



doce dentro del ejercicio, para cada 
funcionario. 

4. Requisitos de la nómina única 
4. 1. En la nómina única mensual 

de las Corporaciones locales constarán 
como r e q u i s i t o s mínimos los si
guientes: 

a) Nombre y apellidos del per
ceptor. 

b) Expresión concisa e individua
lizada de la clase de cada retribución 
o emolumento, con indicación de la 
del presupuesto o fondo con cargo a 
que se libre. 

c) Importe íntegro de cada clase de 
retribución o emolumento. 

d) Importe de los descuentos y re
tenciones de toda clase. 
; e) Líquido mensual a percibir por 
todos conceptos. 

4. 2. En las Corporaciones en que 
la nómina mensual se divida en sec
ciones separadas o cuando habitual-
mente se confeccionen nóminas men
suales de personal sometido a l a 
legislación laboral o de servicios con
certados, las nóminas se redactarán 
por orden riguroso alfabético de per
ceptores de cada grupo o servicio, 

4. 3. A la nómina se unirán los l i 
bramientos y justificantes que previe
nen las disposiciones vigentes. 

5. Modalidades de pago 
5. 1. Podrán adoptarse las más 

adecuadas a cada Corporación en aten
ción al número de perceptores men
suales, y, entre ellas, las siguientes: 

a) Abono directo por el Deposi
tario, 

b) Abono mediante habilitados o 
pagadores por grupos de personal. 

c) Abono mediante talones banca-
ríos por el importe mensual líquido de 
todas las retribuciones. 

CORRECCION de erratas de la Or
den de 17 de octubre de 1963 por 
la: que se aprueba la Instrucción 
número 2 (percepciones especiales) 
para l a apl icación de l a L e y 
108/1963, de 20 de j u l i o , sobre re
gulac ión de emolumentos de los 
f u n c i o n a r i o s de Adminis t ración 
Local. 
Padecidos diversos errores en la in

serción de la Instrucción aneja a la 
citada Orden, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado número 271, de fe
cha 12 de noviembre de 1963, se trans
criben a continnación las oportunas 
rectificaciones: 

En la página 15921, primera colum
na, norma 2.3., líneas segunda y ter
cera, donde dice: «... las Corporaciones 
locales comprendidas en el núme
ro 2.1., ...», debe decir: «... las Corpo
raciones locales no comprendidas en 
el número 2.1.,...». 

En la página 15924, primera colum
na, norma 10.2., l íneas decimotercera 
a decimoquinta, donde dice: «... que se 
ajustarán a lo prevenido en el artículo 

673 y concordantes de la Ley de Ré
gimen Local.», debe decir: «... que se 
ajustarán a lo prevenido en el ar
tículo 763 y concordantes de la Ley de 
Régimen Local.» 
(Publicado en el Boletín Oficial del Estado 

«Gaceta de Madrid» núm. 281 de 23 de 
noviembre de 1963.) 5524 

MinniistiríHcióik ipirovínrial 

M I DIPUTAtlOinilCIIIL DE leoh 
A N U N C I O 

A partir de la publicación del pre
sente anuncio, el horario de despacho 
al público en la oficina de Caja de 
esta Excma. Diputación Provincial, 
será de DIEZ a TRECE horas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 23 de noviemb e de 1963.— 
El Presidente, José Eguiagaray. 

5547 

Orden del d ía para la sesión ordina
ria que ce lebra rá esta Corporación 
el d ía 29 de noviembre, a las doce 
de la m a ñ a n a en primera convoca
toria, y 48 horas después en se
gunda: 

1 Acta sesión ordinaria octubre. 
2 Cuarto expediente modificaciones 

crédito al Presupuesto ordinario. 
3 Certificaciones de obra. 
4 Exped ien tes de subvención y 

ayuda. 
5 Atrasos l iquidación Arbitrio rique

za provincial algunos municipios. 
6 Aportaciones familiares en precio 

estancia de acogidos. 
7 Estudio previo al proyecto del Em

balse de los Polvazares. 
8 Patronato y obras de la Estación 

Agrícola Experimental. 
9 Movimiento acogidos beneficencia 

provincial mes de octubre. 
10 Propuesta Tribunal provisión pla

za Jefe de Negociado. 
11 Dictamen sobre Ley de Emolu

mentos. -
12 Resolución Mutualidad Nacional 

sobre pensión viudedad de doña 
Carolina García Carrasco 

13 Idem Dirección General Adminis
tración Local sobre negativa cóm
puto servicios eventuales varios 
funcionarios. 

14 Licencia asuntos propios Deposi
tario y otros problemas de per
sonal. 

15 Liquidaciones terminación obras 
CC. V V . Espinosa de la JRibera, 
Vil largusán y puente sobre el río 
Curuefio en La Cándana, 

16 Comunicación Comisión Servicios 
Técnicos sobre terminación cami
no vecinal Corniero a Crémenes. 

17 Obras cruce CC. V V . 
18 Cooperación a obras en Campa

mento Monte La Reina. 
19 Proyecto construcción escuela y 

vivienda en Vil lamuñío, 

20 Recepción escuelas y viviendas 
Branuelas. eri 

21 Informaciones Presidencia. 
22 Acuerdos de protocolo. 
23 Decretos Presidencia. 
24 Señalamiento fecha sesión nrn 

xima. p 0" 
25 Ruegos y preguntas. 

León, 26 de noviembre de 1963.—Kl 
Secretario, Florentino Diez. 

COMIÜABIA DE AGDAS j ü l m i DEL DOEBO 
CONCESIONES 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de "Fuerzas y Riegos 
del Canal del Esla, S. A,", en solici
tud de autorización para llevar a 
cabo obras de defensa del Canal y 
Presa del Esla, en término munici
pal de Villacé (León). 

RESULTANDO: Que con la ins
tancia se presentó proyecto por du
plicado de las obras a realizar, sus
crito en febrero de 1963 por el In
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos D. Leopoldo Pellón Díaz, con pre
supuesto de ejecución material de 
457.632,18 pesetas. 

RESULTANDO. Que sometido el 
proyecto a información pública y pu
blicado el correspondiente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León del día 22 de junio de 
1963 y fijado también en el lugar 
acostumbrado del Ayuntamiento de 
Villacé, dentro del plazo señalado 
al efecto no se ha presentado nin
guna reclamación. ' 

RESULTANDO: Que se ha efec
tuado la confrontación del proyecto 
levantándose el acta correspondien
te, informando el Ingeniero encar
gado que aquél concuerda sensible
mente con el terreno, considerándo
le perfectamente viable y proponien
do se otorgue la autorización solici
tada con sujeción a las condiciones 
que señala y que esta Jefatura en
cuentra acertadas y hace suyas. 

RESULTANDO: Que pasado el 
expediente a la Abogacía del Esta
do de Valladolid, ha emitido su dic
tamen en sentido favorable a la con
cesión de la autorización que se pre
tende. ' 

CONSIDERANDO: Que el expe
diente se ha tramitado reglamenta
riamente y que los Organismos que 
han conocido en él no encuentran 
inconveniente en que se acceda a to 
solicitado. 

CONSIDERANDO: Las atribucio
nes conferidas por lá Ley de 20 de 
mayo de 1932, Decreto de 29 y Ur
den de 30 de noviembre del mismo 
año y por los Decretos de 10 de sep
tiembre y 8 de octubre de 1959. 

ESTA JEFATURA: Ha 
otorgar la autorización solicitaa 
con sujeción a las siguientes cono -
ciones: , 

PRIMERA: Se autoriza a ' Fuer
zas y Riegos del Canal del i^sid, 



^"7" para efectuar obras de de-
5 ^ ¿el Canal y Presa del Esla, en 
fenmino municipal de V i l l a c é 

( ^ S j U N D A : Las 0bras se ejecuta-
, c0n sujeción al proyecto pre-

rantado, sucrito por el Ingeniero de 
rminos, Canales y Puertos D. Leo-

Ido Pellón Díaz en febrero de 
Pjio Con un presupuesto de ejecu-
5 ' m a t e r i a l de obras de 457.632,18 

P TERCERA: Las obras' deberán co-
enzar en el plazo de seis meses a 

fritar de la. fecha de publicación 
je la autorización en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León y 
terminarán en el de un año a par-
tjr de la misma fecha, siendo obli
gación del señor concesionario co
municar por escrito a la Comisaría 
¿e Aguas del Duero el comienzo y 
terminación de las obras, así como 
todo incidente que deba conocer di
cho Servicio, no pudiéndose conside
rar autorizadas las obras sin que 
haya sido aprobada el acta de reco
nocimiento final de las mismas por 
la Jefatura de la Comisaría de Aguas 
del Duero, en cuya acta deberá cons
tar el cumplimiento de todas las con
diciones que han sido impuestas en 
la autorización. ^ 

CUARTA: La Comisaría de Aguas 
del Duero queda encargada de la 
inspección y vigilancia de las obras 
durante la ejecución y después su 
conservación, siendo de cuenta del 
señor concesionario el satisfacer el 
importe de todos los gastos que di
cha inspección origine, que deberán 
ser abonados en forma reglamenta
ria a dichos efectos. 

QUINTA: La presente autoriza
ción queda sujeta al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, de ca
rácter social, fiscal y administrativo 
We estén en vigor o se dicten y le 
sean de aplicación. 

SEXTA: Esta autorización se 
wtfga sin perjuicio de tercero y de
lando a salvo el derecho de propie-
âd, debiendo conservarse o repo-
erse las servidumbres legales si 

Redaran interrumpidas con la eje
cución de las obras. 

pEPTlMA: La presente autor íza
lo H Ca(^ucará por el incumplimien-
Hg . una cualquiera de las condicio-
^ apuestas y en los casos previs •os 

blid Por la Ley General de Obras Pú-
raĉ s' Precediéndose para la decla-
Cia10̂  la caducidad y consecuen-
§iam acuerdo con dicha Ley y Re-
:ilismant0 Para la aPlicación de la 

k^iendo aceptado el peticio-
r^iticl ?Fe^nser^as condiciones y 

pólizas por valor de cuatro 
NfoF .cincuenta (450) pesetas, de 

- midad con lo que prescribe el 
^tas 

Ley 63 del texto refundido de 
y Tarifas del Timbre del Es-

06 3 de marzo de 1960, que 
^ le 11 ,a4^eridas a Gsta resolución, 

advierte de la obligación que 

tiene de presentar este documento 
dentro de los treinta (30) días hábi
les siguientes a la fecha de su reci
bo en la Oficina Liquidadora de Im
puesto de Derechos Reales de la De
legación de Hacienda de Valladolid, 
para satisfacer el referido impuesto 
y el exceso de timbre a metálico, en 
su caso, de conformidad con lo que 
dispone la norma 2 de la Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 23 
de febrero de 1957, debiendo publi
carse esta Resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
conforme al Decreto de 29 de no
viembre de 1932 ("Gaceta de Ma
drid" del 1 de diciembre) para gene
ral conocimiento y a los efectos le
gales correspondientes entre las En
tidades o particulares que se consi
deren perjudicados, advirt iéndoles 
que, contra la misma, cabe recurso 
de alzada ante la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas durante el 
plazo de quince días a partir de la 
fecha de su publicación en el BOLE
TÍN, por conducto^ de esta Comisa
ría de Aguas o presentación en di
cho Centro directivo, de conformi
dad con lo dispuesto en el art ículo 
122 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de jul io de 1958. 

Valladolid, 12 de noviembre de 
1963.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Cipriano Alvarez Ruiz. 
5194 Núm. 1743—454,15 ptas. 

HJlSMllSsf m o i m muiiHcipal 

Ayuntamiento de 
León 

El Ayuntamiento en Pleno de mi 
Presidencia, en sesión celebrada el 
día 14 de los corrientes, acordó apro
bar el presupuesto extraordinario para 
el ensanchamiento del puente de la 
Estación. 

Para cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 698 de la Ley de Ré
gimen Local, se expone al público el 
citado presupuesto, para que durante 
el plazo de quince días puedan presen
tarse reclamaciones. 

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes, 

León, 19 de noviembre de 1963—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 5439 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Habiendo sido acordada en sesión 
celebrada el pasado día 15 del actual 
por el Pleno de esta Excma. Corpora
ción Municipal devolución de la fianza 
hecha por el Contratista don Germán 
Rodríguez Quintillán, para garantía de 
las obras de pavimentación realizadas 
por el mismo en la calle del Dr. Pa
lanca de esta ciudad de La Bañeza, se 
comunica a aquellas personas que cre
yeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario de tales obras, por razón 
del contrato garantizado, que podrán 

presentar las reclamaciones oportunas 
en esta Secretaría municipal, durante 
el plazo de quince días . 

La Bañeza, 16 de noviembre de 1963. 
El Alcalde, Benigno Isla García.—El 
Secretario, Baudilio Tomé Robla. 
5327 Núm. 1742.-55,15 ptas. 

iUinimstiraicioii i h t jiislioa 

SALA DE LO [Ot iTEMIOSO-ADMIlUSMIVO 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territo
rial de Valladolid. 
Hago saber: Que en esta Sala se 

tramita recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 149 de 1962, seguido por 
la Administración General del Estado 
contra acuerdo del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de León y 
solicitando se declare no ser conformes 
a derechos y anulándolos totalmente 
y que se declare que el justo precio 
que procede abonar es el señalado por 
el recurrente en la demanda y subsi
diariamente el que fije la Sala en la 
sentencia, contra D, Antonio Fernán
dez Rodríguez y cinco más; y habiendo 
fallecido este demándado, por el pre
sente se emplaza a los herederos del 
mismo, para que en el término de 
30 días puedan comparecer y perso
narse en los autos en forma legal, 
apercibidos que de no veriricarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Valladolid, a diez y nueve 
de noviembre de mil novecientos se
senta y tres.—José de Castro Grangel. 

5447 

Juzgado de Primera Instancia 
Murias de Paredes 

Don Manuel Monte Monte, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instan
cia de la vi l la de Murias de Pa
redes y su Partido Judicial, 
Doy fe: Que en los autos de que 

luego se hará mención, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor li teral 
siguiente: 

En la vi l la de Murias de Paredes, 
a seis de noviembre de m i l nove
cientos sesenta y tres.—Vistos por el 
señor don Siró Fernández Robles, 
Juez Municipal núm. Dos de los de 
León, con prórroga de jurisdicción 
a este Juzgado de Primera Instan
cia de Murias de Paredes y su Par
tido judicial, los precedentes autos 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos entre partes, y de la 
una, como demandante, por don A n 
gel Diez Alvarez, mayor de edad, 
soltero, jornalero, vecino de Valde-
samario, representado por el Procu
rador don Eloy Alvarez Martínez, y 
después por el Procurador don Ne
mesio Rodríguez Hidalgo, y dirigido 



por el Letrado don Daniel Andrés, 
contra doña Valentina Diez Diez, 
mayor de edad, viuda, sin profesión 
especial y vecina de Valdesamario, 
y contra don Francisco - Antonio 
Diez Diez, mayores de edad y en 
ignorado paradero, representados 
por el Procurador don Antonio 
Fernández Jolis y dirigidos por el 
Letrado don Mariano Alvarez, plei
to que versó sobre nulidad de ope
raciones particionales, y 

Fallo.—Que estimando la deman
da interpuesta por don Angel Diez 
Alvarez, mayor de edad, soltero, jor
nalero, vecino de Valdesamario, con
tra doña Valentina Diez Diez, ma
yor de edad, viuda, sin profesión es
pecial y vecina de Valdesamario y 
contra don Francisco - Antonio Diez 
Diez, don Ricardo Diez Diez y 
don Francisco Diez Diez, mayo
res de edad, y en ignorado para
dero, debo declarar y declaro nulo 
y sin ningún valor el negocio jur í 
dico formalizado entre las partes en 
el documento de veintidós de agos
to de m i l novecientos treinta y sie
te, sobre part ición de bienes de la 
herencia de don Angel Diez Mart í 
nez, condenando a los demandados 
a estar y pasar por esta declaración 
y sin hacer atr ibución de costas.— 
Y por la rebeldía de los demandados 
don Francisco-Antonio Diez Diez, 
don Ricardo Diez Diez y don Fran
cisco Diez Diez, cúmplase lo estable
cido en el art ículo 769 y concordan
tes de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil.:—Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Siró 
Fernández Robles.—Rubricado. 

Concuerda fielmente con su origi
nal al que en todo caso me remito, 
y para que conste y en cumplimien
to de lo ordenado, y para su noti
ficación de la presente sentencia a 
los demandados rebeldes, expido el 
presente, en Murías de Paredes, a 
siete de noviembre de m i l novecien
tos sesenta y tres.—Manuel Monte 
Monte. 5297 

Cédulas de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Paz de Boñar, en provi
dencia de esta fecha dictada en juicio 
verbal de faltas por hurto, a D. Luis 
Guardo Reglero y D. Julio Díaz Ra
mos, se cita por medio de la presente 
cédula que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a los inculpa
dos Aquilino Fernández Caballero y 
un tal Abelardo, más conocido por 
«El Ferrol», que al parecer habitan en 
el Barrio de la Inmaculada, León, en 
casa de un tal Miguel, conocido por 
«Mano tonta», para su comparecencia 
ante esta Sala Audiencia, para el día 
seis del próximo mes de diciembre y 
horas de las doce de su mañana , bajo 
el apercibimiento de que no compare

ciendo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Boñar, 23 de Noviembre de 19bJ.— 
El Secretario, (ilegible). 5521 

Por tenerlo así acordado el II ustrísi
mo Sr. Magistrado Juez de Instruc
ción número uno de esta ciudad, en 
sumario que instruye con el núm. 133 
de 1963, sobre hurto de una motoci
cleta, por la presente, se cita al incul
pado en dicha causa Pedro Cabeza 
Alvarez, de 26 años de edad, hijo de 
Froilán y Elvira, natural de Alcantari
lla, en ignorado paradero, para que 
en el plazo de 5.° día comparezca 
ante este Juzgado a fin de ser oído en 
dicha causa, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

León, veintidós de noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres.—El Se
cretario, Facundo Goy. 5519 

Por tenerlo así acordado el Ilustrísi-
mo Sr. Magistrado Juez de Instrucción 
Decano de esta ciudad, en sumario 
que instruye con el núm. 211 de 1963, 
sobre apropiación indebida, por medio 
de la presente, se cita al inculpado en 
dicha causa Clemente Madruga del 
Río, de 42 años de edad, soltero, hijo 
de Antonio y María, natural de Santas 
Martas, y en ignorado paradero, para 
que en el plazo de 5.° día comparezca 
ante este Juzgado a fin de ser oído en 
dicha causa, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

León, veintiuno de noviembre de 
mi l novecientos sesenta y tres.—Ma
riano Rajoy Sobredo.—El Secretario, 
Facundo Goy. 5520 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se deja sin efecto la 

requisitoria re fe ren te al procesado 
Francisco Díaz Gutiérrez, procesado en 
el sumario 31/1950 publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de León de 9 de agos
to de 1952 número 179, por haberse 
presentado en este Juzgado, referido 
procesado. 

Villadiego, 18 de noviembre de 1963. 
El Juez de Instrucción, (ilegible). 
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ANUNCIOS PARTICULARES 

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE VILLAHIBIERA 

Se convoca a todos los partícipes y 
usuarios de la Comunidad de Regantes 
de Villahibiera, a Junta general ex
traordinaria que se celebrará en la 
Escuela de niños de Villahibiera, el 
día 29 del próximo mes de diciembre, 
a las cuatro de la tarde en primera 
convocatoria, y a las siete de la tarde 

del mismo día, en segunda convocat 
ria, con el siguiente orden del día-

1. ° Lectura y aprobación, si n m ^ 
de, del acta de la sesión anterior 

2. ° Reforma del polígono de" riear, 
de esta Comunidad, para un niej 
aprovechamiento de aguas. 

Lo que se hace público para conn 
;imiento de todos los narf,v;r.„_ 

usuarios 

Lo que se hace publico para cor 
cimiento de todos los partícipes 
usuarios a los efectos consiguientes ' 

Villahibiera, 16 de noviembre Hf̂  
163.—El Presidente, Constantino Ma
ña. 

1963 
raña 
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[omunidad de Regantes de Santa Eulalia, 
de Otero de [u rueño (León) 

Se convoca a Junta General a todos 
los partícipes de esta Comunidad para 
el día 15 de diciembre próximo, a las 
quince horas, en el local casa escuela 
de Otero, para lo siguiente: 

1. ° Sobre el examen de la Memoria 
que ha de presentar el Sindicato. 

2. ° Sobre el examen y aprobación 
de los presupuestos de ingresos y gas
tos que para el próximo año presenta
rá a la Junta el Sindicato. 

3. ° El Sindicato presentará a su vez 
una Memoria general de todo el tiem
po que ha regido, en la que se expre
sará la situación económica en que se 
encuentra la Comunidad así como cada 
uno de los partícipes con relación a la 
misma, así como cuantas gestiones ha 
hecho durante su mandato. 

4. ° Sobre la renovación y elección 
de todos los cargos, por haber cumplí' 
do los actuales el plazo estatutario-
Por lo tanto, ha de elegirse Presidente 
de la Comunidad y los Vocales del 
Sindicato y Jurado de Riegos con sus 
suplentes. 

5. ° Sobre la dimisión del Secretario 
y nombramiento de persona para tal 
cargo y sobre su retribución. 

6. ° Ruegos y preguntas. 
Se hace saber, para conocimiento 

público de todos los interesados, que 
el Sindicato ha nombrado Agente Eje
cutivo de esta Comunidad a D. Luis 
Díaz-Andino, vecino de León, a quien 
se entregarán las correspondientes cer 
tificaciones concernientes a los P31"^1' 
pes que se encuentren en descubie 
para su cobro por la vía de apremio. 

Otero de Curueño, a 15 de septier^ 
bre de 1963. — El Presidente de la ^ 
munidad, Laurentino García. 
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